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Participación Social. Disposiciones 

Ley General de Desarrollo Social  

V Define a la Participación Social como el derecho de las personas y 

organizaciones a intervenir e integrarse, individualmente o colectivamente en 

la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y 

acciones del desarrollo social. (Art. 3) 

V Contempla a la figura de Contraloría Social, como el mecanismo de los 

beneficiarios, de manera organizada, para verificar el cumplimiento de las 

metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 

programas de desarrollo social; asimismo señala las funciones que tendrá 

este mecanismo. (Arts. 69 y 71)  

El Artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

plantea que la educación será democrática, considerando a la democracia no 

solamente como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un 

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural 

del pueblo. 

 

La democracia implica, entre otros atributos, la participación social, a través de 

varios mecanismos, en diversos aspectos de la vida pública.  
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Participación Social. Disposiciones 

Ley General de Educación  

 

Las reformas de 2013 a la Ley disponen que:  

 

V En el sistema educativo nacional deberá asegurarse la participación activa de 

todos los involucrados en el proceso educativo, con sentido de responsabilidad 

social, privilegiando la participación de los educandos, padres de familia y 

docentes (Art. 2º) 

 

V Los padres de familia forman parte del Sistema Educativo Nacional. (Art. 10 LGE) 

 

V La Secretaría considerará las opiniones de las autoridades educativas locales, y 

de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, los 

maestros y los padres de familia, expresadas a través del Consejo Nacional 

de Participación Social en la Educación (Art. 48) 

 

V Son derechos de los padres de familia o quienes ejerzan la tutela participar 

con las autoridades de la escuela en asuntos relacionados con la educación de 

sus hijos, así como opinar a través de los Consejos de Participación respecto 

a las actualizaciones y revisiones de los planes y programas de estudio. (Art. 65) 
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Participación Social. Disposiciones 

Ley General de Educación  

 

Las reformas de 2013 a la Ley disponen que:  

 

V Se hará lo conducente para que en cada escuela pública de educación básica, 

en cada municipio y en cada entidad federativa; opere un consejo de 

participación social; en los que intervendrán, entre otros, padres de familia y 

representantes de organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto social sea 

la educación (Art. 69, 70 y 71) 

 


